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del programa para el Decenio del Transporte y las 
Comunicaciones en Africa; 

4. Expresa su decepción, no obstante, ante el nivel 
global de recursos facilitados hasta ahora, que son muy 
inferiores a los necesarios para financiar el programa 
subregional, y hace un llamamiento a los países donan
tes, a los organismos encargados de proveer fondos y a 
las diversas instituciones de financiación para que 
intensifiquen su apoyo financiero a los proyectos regio
nales y subregionales del Decenio; 

5. Toma también nota con satisfacción de las medi
das tomadas por la Comisión Económica para Africa 
con respecto a la organización y el calendario de las 
otras tres reuniones técnicas consultivas que se celebra
rán, respectivamente, en Ouagadougou del 20 al 23 de 
enero de 1982, en Yaoundé del 15 al 18 de marzo de 
1982 y en Abidjan del 3 al 5 de mayo de 1982; 

6. Reitera su llamamiento a los Estados miembros 
de la Comisión Económica para Africa a fin de que 
concedan la máxima prioridad en sus planes de des
arrollo a los proyectos de transporte y comunicaciones; 

7. Insta a los países donantes y a los organismos 
encargados de proveer fondos a que participen de ma
nera constructiva y en gran número en las tres reunio
nes técnicas consultivas que se han de celebrar en 1982, 
y a que examinen, junto con la Comisión Económica 
para Africa, posibles métodos de financiar los proyec
tos del Decenio que no sean de carácter nacional; 

8. Insta al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa a que mantenga una estrecha 
colaboración con los Estados miembros, la Organiza
ción de la Unidad Africana, las organizaciones regio
nales africanas de desarrollo, las instituciones de des
arrollo y los organismos especializados interesados, 
con objeto de actualizar, sobre una base regular, el 
programa para la primera fase del Decenio y de vincu
lar mejor los proyectos con los programas nacionales y 
subregionales; 

9. Exhorta a los Estados miembros de la Comisión 
Económica para Africa a que intensifiquen sus esfuer
zos para explorar posibles fuentes de financiación a fin 
de ejecutar los proyectos aprobados para el Decenio; 

10. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que mantenga la coordinación 
necesaria entre las fuentes de financiación y los países 
africanos, para asegurar el éxito de la ejecución del 
programa para la primera fase del Decenio; 

11. Pide asimismo al Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Económica para Africa que organice en 
1982, con grupos de países donantes y los organismos 
de financiación, y con la participación de gobiernos, 
instituciones del sistema de las Naciones Unidas y orga
nizaciones intergubernamentales africanas, las tres reu
niones técnicas consultivas previstas, con miras a obte
ner recursos financieros adicionales para la ejecución 
de los proyectos del Decenio; 

12. Pide además al Secretario Ejecutivo de la Comi
sión Económica para Africa que, en colaboración con 
el Secretario General de la Organización de la Unidad 
Africana, inicie lo antes posible la preparación del plan 
de acción para la segunda fase del Decenio; 

13. Pide al Secretario General que facilite a la 
Comisión Económica para Africa los medios y los re
cursos financieros necesarios para organizar las tres 
reuniones técnicas consultivas que se han de celebrar en 

1982, entre otras cosas utilizando en la mayor medida 
posible fondos extrapresupuestarios y los recursos ya 
existentes, y para llevar a cabo los preparativos del 
plan de acción para la segunda fase del Decenio del 
Transporte y las Comunicaciones en Africa, así como 
para desempeñar eficazmente su papel de organismo 
promotor del Decenio, y que presente al Consejo Eco
nómico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1982, un informe sobre los progresos reali
zados en la ejecución del programa para el Decenio; 

14. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que continúe presentando infor
mes sobre los progresos logrados en la ejecución del 
programa para el Decenio del Transporte y las Comu
nicaciones en Africa; 

15. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo séptimo período de 
sesiones, un informe sobre los progresos realizados en 
la aplicación de la presente resolución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/178. Centros Multinacionales de Programación y 
Operaciones 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/ l 97 de 20 de diciem

bre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979, relativas 
a la reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo más 
plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la 
cooperación económica internacional y el desarrollo, 
en forma amplia y eficaz, 

Recordando, en particular, la sección IV del anexo a 
la resolución 32/197, sobre las estructuras para la coo
peración regional e interregional, en la cual la Asam
blea General designa a las comisiones regionales, entre 
otras cosas, como centros principales de desarrollo eco
nómico y social general para sus regiones respectivas 
dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

Recordando también su resolución 35/64 de 5 de 
diciembre de 1980, sobre medidas especiales para el 
desarrollo social y económico de Africa en el decenio 
de 1980, 

Recordando además el Acta Final de Lagos81 , apro
bada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobier
no de la Organización de la Unidad Africana en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a 
cuestiones económicas que se celebró en Lagos los días 
28 y 29 de abril de 1980, en que se requiere, entre otras 
cosas, el establecimiento de un mercado común subre
gional para 1990 como primer paso hacia la creación 
de una comunidad económica africana para el año 2000, 

Tomando nota de la resolución 311 (XIII) aprobada 
el 1 º de marzo de 1977 por la Conferencia de Ministros 
de la Comisión Económica para Africa82 , por la cual la 
Conferencia decidió crear varios Centros Multinacio
nales de Programación y Operaciones a nivel subre
gional, 

81 A/S-11/14, anexo 11. 
82 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

63 º período de sesiones, Suplemento No. 7, vol. I (E/5941 ), parte III. 
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Teniendo en cuenta que los Centros Multinacionales 
de Programación y Operaciones se han convertido en 
una parte integrante de la Comisión Económica para 
Africa, por cuyo conducto la Comisión desempeña efi
cazmente su mandato, no sólo en materia de estudios, 
investigaciones y organización de reuniones y consul
tas, sino también en relación con las actividades opera
cionales que realiza en calidad de organismo de eje
cución, 

Destacando la importancia de las actividades de los 
Centros Multinacionales de Programación y Operacio
nes para los países africanos y la necesidad de disponer 
de recursos financieros y humanos considerables y sufi
cientes para mantener las actividades de los Centros, 

1. Exhorta al Secretario General a que trate urgen
temente de proporcionar recursos extrapresupuestarios 
suficientes para que todos los Centros Multinacionales 
de Programación y Operaciones puedan ejecutar en 
1982, a nivel subregional, sus programas de trabajo en 
la esfera de la programación general, la investigación, 
los estudios y la organización de reuniones; 

2. Acoge con beneplácito el apoyo financiero que 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
ha concedido a los Centros Multinacionales de Progra
mación y Operaciones desde la creación de éstos e insta 
al Administrador del Programa a que continúe brin
dando este indispensable apoyo a las actividades opera
cionales de los Centros durante el tercer ciclo de pro
gramación, 1982-1986, del Programa; 

3. Exhorta a otros órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas, así como a 
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales, a que presten el más pleno apoyo a las activi
dades de los Centros Multinacionales de Programación 
y Operaciones; 

4. Invita al Secretario General a que, en consulta 
con el Administrador del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y el Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Económica para Africa, presente al Con
sejo Económico y Social, en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1982, un informe que se refiera a 
la financiación, sobre una base establecida, de los Cen
tros Multinacionales de Programación y Operaciones; 

5. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su trigésimo séptimo período de 
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/179. Interrelaciones entre los recursos, el medio 
ambiente, el hombre y el desarrollo 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Director Gene
ral de Desarrollo y Cooperación Económica Interna
cional sobre las interrelaciones entre los recursos el 
medio ambiente, el hombre y el desarrollo83 , ' 

83 A/36/571, anexo. 

Consciente de las interrelaciones existentes entre los 
recursos, el medio ambiente, el hombre y el desarrollo, 
tal como se observa en la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo84 , 

Reconociendo que la aplicación de los conocimientos 
actuales sobre esas interrelaciones podría conducir a un 
aprovechamiento más eficiente de los recursos disponi
bles en el sistema de las Naciones Unidas, 

Recordando su resolución 35/74 de 5 de diciembre 
de 1980, en cuyo párrafo 5 pidió al Secretario General 
que adoptara las medidas necesarias para la ejecución 
de un programa de trabajo a nivel de todo el sistema 
sobre las interrelaciones entre los recursos, el medio 
ambiente, el hombre y el desarrollo, 

Recordando las resoluciones 1981/51 de 22 de julio 
de 1981 y 1981/73 de 24 de julio de 1981 del Consejo 
Económico y Social, 

Consciente de que la formulación y ejecución a nivel 
nacional de las políticas y estrategias en las esferas de los 
recursos, el medio ambiente, el hombre y el desarrollo 
forma parte de las prerrogativas de los gobiernos, 

l. Pide al Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional que: 

a) Inicie la ejecución de un programa de trabajo 
multidisciplinario coordinado sobre las interrelaciones 
entre los recursos, el medio ambiente, el hombre y el 
desarrollo, según se bosquejan en su informe83 , tenien
do en cuenta las recomendaciones del Consejo de Admi
nisfración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente8s y del Consejo Económico y Social86 

sobre este tema; 

b) Celebre consultas urgentes con los gobiernos 
sobre los elementos que figuran en su informe, a medida 
que prosiga la ejecución del programa de trabajo más 
arriba mencionado; 

2. Apoya los arreglos propuestos por el Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional para las consultas entre organismos y el apoyo 
a los programas en la ejecución del programa de tra
bajo, así como el establecimiento de un reducido órga
no consultor, que se financiará con cargo al fondo 
fiduciario instituido para financiar actividades relativas 
a las interrelaciones entre los recursos, el medio am
biente, el hombre y el desarrollo, para que lo asista en 
la orientación general del programa de trabajo y super
vise las operaciones del fondo fiduciario; 

3. Exhorta a los gobiernos a que contribuyan a 
dicho fondo fiduciario; 

4. Decide examinar en su trigésimo octavo período 
de sesiones los progresos realizados en la aplicación de 
la presente resolución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

84 Resolución 35/56, anexo, párr. 41. 
ss Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

sexto per(odo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/36/25 y Corr.l) 
anexo I, decisión 9/1, secc. 11. • 

86 Véase resolución 1981/73 de 24 de julio de 1981 del Consejo 
Económico y Social. 


